
PERGAMINO,AbrIl 29 de 1992.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

ju mi mas atonte consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.Ia ORDENANZA -- 

que oste H.2uorpo &probó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extra-

ordinaria realizada el dfa 27 de Abril de 1992,01 considerar el Ex-

pediente:2-6/92 COMISION POLITICA CULTURAL MUNICIPAL,Reclamo al De-

partamento Ejecutivo Expte.B-108/90 D.E. H-3586/90 Creación Case de 

la ¿ulture.- 
Sancionándose la siguiento: 

O RDLNANZA: 

ai:TIJUW 1°- Aféctese el bien inmueble de la ex Estación Terminal-- 
  de Omnibusonomenciatura catastral Circunscripción 1-
Sección C - Manzana 143 - Parcela 4 - Partida 11421 - Folio 638 año 
24,con destino al futu-o funcionamiento de la "::asa de la Culture". 

ART12ULO 2 °- La materialización de dicho proyecto tendrá lugar una- 
  vez culminado el convenio que habilita el funcionamien_ 
to de la Locuela Provincial N° 2 en el bien que se afecta opón lo. 
dispuesto en el Artículo 1°.- 

Mi- 121110 3°-  2omunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hoyo propicia la oportunidad para sa- 

luderlo atentamente.- 

ORDENANZA N °  3006/92.-
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